
ISBM 
INSTITUTO SALVADORENO DE 
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San Salvador, 22 de noviembre de 2016.- 

ACUERDO No. AP-ISBM-SAC-001-NOV/16.- La Presidencia del Instituto 

Salvadoreno de Bienestar Magisterial, ISBM, CONSIDERANDO: I) Que P01 

Decreto Legislativo No. 485, de fecha 22 de noviembre de 2007, publicado en el 

Diario Oficial No. 236, Tomo 377 del 18 de diciembre de ese mismo año, se emitió 

Ia Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, Ia cual entrô en 

vigencia el dia 01 de abril de 2008, misma fecha en Ia que inició sus gestiones el 

referido instituto. II) Que de conformidad al Acuerdo Ejecutivo No. 78, de fecha 11 

de jun10 de 2014, el Presidente de Ia RepUblica, nombrO como Director Presidente 

del Consejo Directivo del ISBM at Profesor RAFAEL ANTONIO COTO LOPEZ, de 

conformidad a to que establece el articulo 10 de Ia citada Ley. III) Que de acuerdo 

a lo dispuesto en el Art. 22 literal m) de Ia Ley del ISBM, el Presidente del Consejo 

Directivo tendrá Ia atribuciôn de "Dictar las regulaciones administrativas para el 

buen funcionamiento del Instituto". IV) Que conforme a lo establecido en el Art. 18 

de las Normas Técnicas de Control Interno emitidas por Ia Corte de Cuentas, 

contenidas en el Decreto No. 18, publicado en el Diario Oficial No. 165, Tomo No. 

412, de fecha 07 de septiembre de 2016, se establece que: "La AdministraciOn y Ia 

Maxima Autoridad, delegan autoridad, definen responsabilidades, y utilizan 

procesos y tecnologias adecuadas para asignar responsabilidad, segregar 

funciones segUn sea necesario en varios niveles de Ia organizaciôn." V) Que 

mediante solicitud de fecha 22 de noviembre de 2016, Ia Secciôn de Archivo y 

Correspondencia, se presentó para su aprobación el "Manual para el 

funcionamiento de Mesas de Entrada del Instituto Salvadoreño de Bienestar 

Magisterial", documento que tiene como finalidad definir los lineamientos y 

procedimientos a realizar por las Mesas de Entrada para Ia adecuada y 

transparente recepción, registro, digitalización, transferencia digital y entrega fisica 

de Ia documentaciôn mediante el sistema TRANSDOC. POR TANTO, en uso de 

sus facultades y de conformidad con las disposiciones legates citadas, con el 

objeto de establecer las regulaciones administrativas que los funcionarios y 

empleados del Instituto deben cumplir como parte de sus obligaciones, el Director 

Presidente, ACUERDA: I) APROBAR a partir de esta fecha el documento 

siguiente: "Manual para eI funcionamiento de Mesas de Entrada del Instituto 



Salvadoreño de Bienestar Magisterial". II) Hagase de conocimiento de los 

Funcionarios y Empleados del Instituto el presente Manual para su debido 

cumplimiento.-NOTIFIQUESE.- 

RAFAEL ONJÔ COTO LOl 

R PRESIDENTE 
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1. INTRODUCCION 

El objeto de Ley del ISBM, es brindar el servicio de asistencia médica y hospitalaria, 

cobertura de riesgos profesionales y demás prestaciones, a favor de los servidores pi:iblicos 

docentes que trabajan para el Estado en ci ramo de educación, su cónyuge o conviviente y 

sus hijos, a través de Ia administración de las cotizaciones destinadas al flnanciamiento del 

programa especial y el patrimonio institucional. En tal sentido, en La básqueda de procurar 

transparencia y agilidad en Ia tramitación de Ia documentación externa e interna, asi como 

Ia creación de un resguardo digital de Ia misma, se oficializó desde el 26 de agosto de 

2014 el uso institucional del Sistema de Transparencia Documental (TRANSDOC). 

El sistema está compuesto por mOdulos, entre los cuales se encuentran: Sistema Transl)oc, 

Mesa de Entrada, Mesa de Salida, Directorio Institucional y Registro Rápido. El 

componente de Mesa de Entrada es una aplicación destinada al registro, codificación y 

digitalizacion de Ia documentaciOn externa que es entregada a personal quc ejerce 

funciones en dichas áreas asI como. a Ia actualización del dircctorio institucional o base de 

datos sobre las entidades o personas que entregan correspondencia al Instituto. 

Es importante destacar las ventajas institucionales que ha tenido La implementación del 

módulo. ya que permite el manejo de una amplia variedad de documentos, agilizar el 

proceso de trámite de los mismos, mantener el control de su gestión, reducir las 

intermediaciones burocráticas innecesarias y bajar el consumo institucional de papel. Lo 

anterior, con ci objetivo de mejorar el nivel de transparencia de Ia gestión de los 

documentos que ingresan en las Mesas de Entrada dcl Instituto ubicadas a nivel nacional. 

AsI, el presente manual describe, regula y determina Los procedimientos a seguir para Ia 

adecuada recepción, registro, digitalizacion, transferencia digital y entrega fIsica de Ia 

documentación externa recibida en Mesas de Entrada, a las dependencias correspondientes; 

con lo cual, se busca estandarizar el funcionamiento de tan importantes areas 

institucionales; motivo por el cual, este instrumento se encuentra dirigido a empleadas y 

empleados que laboran en el ISBM y que realizan las funciones en las Mesas de Entrada...-:. 

quienes se regiran por las directrices establecidas en este instrumento 	 1 
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OBJETIVO 

Establecer los Lineamientos institucionales para Ia recepción, registro, digitaLización y 

transferencia digital mediante el sisterna 1'RANSDOC y entrega fIsica a Ia dependencia de 

Ia documentación externa y de carácter oficial recibida en las Mesas de Entrada del 

Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial para diferentes trámites, procedimientos, 

actividades y funciones institucionales. 

ALCANCE 

El presente manual es de conocimiento, uso y aplicación obligatoria para el personal del 

Instituto que se encuentre autorizado para realizar funciones en Las Mesas de Entrada de 

Oficinas Centrales. Centros de Atención Regionales. PolicLInicos Magisteriales. y cuaLquier 

otra que se autorice; asI como, para todas las dependencias del Instituto invoLucradas en Ia 

realización de dichas funciones. 

BASE LEGAL 

El presente manual se emite de conformidad a lo dispuesto en el Art. 22 Literal "rn" de Ia 

Ley del lnstituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, el Art. 9 del Lineamiento I para Ia 

creaciOn del Sistema Lnstitucional de Gestión Documental y Archivos del lnstituto de 

Acceso a La lnformaciOn Püblica y el Art. 7 del Manual de utilización para el Sistema de 

Transparencia Documental (TRANSDOC). 

SERVICIO DE MESA DE ENTRADA DEL ISBM 

Las Mesas de Entrada son areas que tienen como función principal brindar el servicio de 

recepción, registro, digitalización y codificaciOn de la correspondencia y documentación 

de origen externo y de carácter oficial que Cs entregada at lnstituto, utilizando el módulo de 

Mesa de Entrada del Sistema de Transparencia Documental. 

El Instituto tendrá eL servicio de Mesa de Entrada en las siguientes depend encias: 
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Las Mesas de Entrada de Oficinas Centrales: Es ci servicio bajo Ia responsabilidad 

del personal de Ia Sección de Archivo y Correspondencia; quienes, recihcn La 

documentación de usuarios, proveedores y representantes de otras instituciones y 

que se encuentra relacionada con ci funcionamiento institucional. 

Las Mesas de Entrada de los Centros de AtenciOn Regionales: Es ci serviclo bajo La 

responsabilidad del personal asignado en los Centros de Atención Regionales, 

quienes reciben Ia documentación 	presentada por usuarios, proveedores y 

representantes de otras instituciones y que se encuentra relacionado con el 

funcionamiento institucional. 

Las Mesas de Entrada de los PoliclInicos: Es ci servicio bajo Ia responsabilidad del 

personal asignado en PoliclInicos; quienes reciben Ia documentación presentada por 

usuarios, proveedores y representantes de otras instituciones que se encuentra 

relacionada con ci curnplimiento de las actividades y funciones institucionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán crearse otras Mesas de Entrada de acuerdo a Las 

necesidades institucionales previa autorización del Director Presidente del ISBM. 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA CREACION DE MESAS DE ENTRADA. 

Los servicios de Mesa de Entrada se crearan de acuerdo a las necesidades institucionales 

y previa autorización del Director Presidente del ISBM; para lo cual, se han establecido Los 

sguIentes pasos: 

PASO 
Solicita Ia crcacin de una Mesa de Entrada, clabora 
memorandum de soiicitud con sus respectivas 
justificaciones, propuesta de personal para ejercer Jefatura o 
dichas funciones y Los recursos necesarios para su 	Coordinador de 
ejecución. 	 dependencia 
Rernite memorandum de solicitud a través de 	solicitante 
TRANSDOC a Presidencia con copia a Ia Sección de 
Archivo y Correspondencia. 

Recibe memorandum, analiza y de ser procedente 
autoriza Ia creaciOn de Ia Mesa de Entrada; caso 

2 	contrario deniega Ia solicitud si es aprobada remite 
memorandum de autorización a La jefatura o 	Director 
coordinación de La detendencia solicitante con copia a 	Presidente 

YC 
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Ia Division de Informática y TecnologIa y a Ia Sección 
de Archivo y Correspondencia para las gestiones 
correspondientes.  
Recibe autorización. gestiona el acondicionamiento del 
espacio, mobiiiario y equipo informático y solicita a La Jefe o 

3 
Division de lnformática y TecnoiogIa, Ia creación de Coordinador de Ia 
usuarios, 	atributos 	y 	capacitacion 	para 	el 	uso 	del dependencia 
sistema conforme al procedimiento establecido. solicitante 

Remite Lineamientos técnico-normativos al personal de Jefe de Ia Sección 
Ia nueva Mesa de Entrada, gestiona su incorporación de Archivo y 
en ci Registro Anual de Correspondencia Externa. Correspondencia 

7. FUNCIONES DEL PERSONAL DE LAS MESAS DE ENTRADA DEL ISBM. 

Las funciones del personal que integran las Mesas de Entrada del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial son las siguientes: 

+ Atender a Ia población usuaria en Ia entrega de documentaciOn al Instituto, 

brindando Ia orientación e información necesaria sobre los requisitos establecidos 

para presentar documentaciOn en La Mesa de Entrada sobre ci trámite a realizar. 

•• Recibir Ia documentaciOn externa verificando que se encuentre ordenada, que se 

identifique ci trámite a realizar y que se encuentren agregados los anexos 

estabiecidos en Ia documentaciOn. 

+ Elaborar un resumen del contenido del documento recibido, registrando Ia 

información so!icitada en las fichas del sistema informático interno, a fin de facilitar 

a las dependencias, los datos principales y dirección del emisor asI como las 

caracterIsticas más i mportantes del docu mento. 

+ Digita!izar ci documento entregado en Ia ficha del sistema informático interno, 

ciasifica, anexa documentos digitales, estabiece ci precedente segOn sea ci caso y 

transliere, a través del sistema informático interno, con ci propósito de generar un 

respaldo digital que permita a las dependencias realizar y agiiizar e! trámite. 

+ lmprimir y entregar ci acuse de recibido al usuario, a través del sistema informático 

interno, a fin de que ci usuario cuente con un comprobante de entrega de su 

documentación y que Ic permita a Las dependencias localizar ci nCimero de 

documento, fecha, hora y nombre del registrador dci mismo. 
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+ Generar e imprimir el reporte de entrega de La documentación, a través del sistema 

informático interno y gestionar Las firmas correspondientes, con Ia finalidad de tener 

un comprobante de Ia entrega de Ia documentación fisica a las diferentes 

dependencias del Instituto. 

+ Realizar La entrega de La docurnentación original verificando ci código asignado, Ia 

cantidad de folios y anexos, a fin de que Ia dependencia cuente con ci respaido 

fisico necesario para gestionar eJ trámite correspondiente. 

•• Actualizar el directorio institucional de los usuarios/instituciones que continuamente 

entregan documentación externa at instituto, a través del sistema informático 

interno. a fin agilizar Ia comunicación con las diferentes instituciones y población 

usuaria. 

+ Mantener ordenado y actualizado ci expediente de reportes de entrega fIsica de 

documentación externa, a través de su organización y conservación, a fin de 

garantizar un respaldo de Ia docurnentación externa entregada a las diferentes 

dependencias. 

+ Cumplir con las demás obligaciones funcionaies que establezca el Reglamento 

interno de Trabajo y demás normas vigentes. 

8. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

Los lineamientos generales para Ia recepción de Ia correspondencia o documentación 

externa en las Mesas de Entrada son los siguientes: 

8.1. LAS MESAS DE ENTRADA COMO AREAS RESERVADAS. 

i. 	Las Mesas de Entrada son areas reservadas debido a que en eilas se manejan 

diferentes tipos de documentación e información; por tanto, se restringe en dichas 

areas Ia presencia de otro tipo de personal, que no sea ci designado para el ejercicio 

de las funciones de dicha area. 

8.2. RESPONSABILIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DEL ISBM. 
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Las jefaturas de dependencia, deberán hacer del conocimiento del personal bajo su 

cargo que toda La correspondencia o documentaciOn de origen externo para trámites 

o gestiones institucionales debe ingresar por Mesa de Entrada. 

Las jefaturas de dependencia, deberán informar a Ia Sección de Archivo y 

Correspondencia sobre La designacion o actualización del destinatario y el 

responsable para Ia recepciOn de Ia documentaciOn que será entregada por Mesa de 

Entrada, a través del formato ME I Destinatario y responsable para La recepción de 

Ia correspondencia oficial externa" en los casos correspondientes; de La cual, Ia 

SecciOn de Archivo y Correspondencia deberá remitir un original para ci archivo, al 

responsable operativo del TRANSDOC. 

La jefatura de Ia Sección de Archivo y Correspondencia elaborará y actualizará el 

listado de destinatarios y responsables de Ia recepción de Ia correspondencia oficial 

externa a nivel nacional, el cual, deberá ser remitido mediante correo electrónico al 

personal que realiza funciones de Mesa de Entrada. 

La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), debe 

proporcionar cada aflo ci registro de proveedores u oferentes del JSBM, con la 

finalidad de ser incorporados al Directorio Institucional, asI como debe notificar los 

cambios dentro de este, para Las modificaciones correspondientes. 

	

V. 	La Division de lnformática y TecnologIa proporcionará ci soporte técnico necesario 

para el buen funcionamiento de las areas de Mesas de Entrada a nivel nacional. 

La UACI deberá notificar a Ia jefatura de Ia Sección de Arch ivo y Correspondencia 

con copia al personal técnico de Mesa de Entrada de Oficinas Centrales a través de 

memorandum TRANSDOC, los tipos de procesos de adquisiciones y contrataciones 

institucionales; de Los cuales, se recibirá correspondencia externa; asimismo, 

proveerá los insumos necesarios (listados de proveedores, cuadros de registro, cajas 

para muestras. CD, entre otras) para Ia recepción de Ia docurnentación, al menos con 

un dIa de antelación al proceso. 

En caso de necesitar soporte técnico/informático, el personal de Mesa de Entrada 

deberá comunicarse con el técnico de Ia DivisiOn de lnformática y TecnologIa 

asignado para Oficinas Centrales. para los Centros de AtenciOn Regionales y 

Policllnicos. con Ia finalidad de recibir La asistencia técnica correspondiente. 
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La jefatura de la Sección de Archivo y Correspondencia, elaborará, actualizará y 

remitirá los lineamientos técnicos y normativos al personal de las diferentes Mesas 

de Entrada con copia a Ia Sub Dirección Administrativa. 

La jefatura de Ia Sección de Archivo y Correspondencia deberá actualizar y remitir 

cada sernana mediante correo electrónico ci Registro Anual de Correspondencia 

Externa, a lajefatura de Ia Division de Operaciones y a Ia Division de lnforrnática y 

TecnologIa o al responsable operativo y sustantivo designado para el sistema 

TRANSDOC. 

	

X. 	Las consuitas sobre las directrices o lineamientos para recibir Ia documentaciOn, 

deberán comunicarse a Ia Jefatura de Ia Sección de Archivo y Correspondencia. a 

través de corrco electrOnico o mediante liamada telefónica. 

8.3. PRESENTACION Y RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

La correspondencia al momento de ser presentada por ci usuario en Mesas de 

Entrada, deberá estar foliada o nurnerada antes de su digitalización. 

Todo usuario, proveedor o representante de institución externa quc presente 

correspondencia o documentación externa en Mesa de Entrada; deberá entregar 

copia de Ia misma, para que se Ic imprima ci acuse de recibido; en casos 

excepcionales se Ic imprimirá ci acuse en una hoja de papel como constancia, si no 

se presenta Ia referida copia. 

Cada correspondencia recibida en Mesa de Entrada, deberá ser transferida de forma 

digital mediante ci sistema TRANSDUC al destinatario y al responsable; asimismo 

Ia correspondencia fIsica será entregada al responsable de Ia recepción de Ia 

documentación de Ia dependencia, quicn flrmará y sellará de recibido los 

comprobantes de entrega de Ia correspondencia. 

Toda correspondencia o documentación externa recibida por personal de Mesa de 

Entrada deberá ser registrada, digitalizada, transferida y entregada de forma fIsica al 

responsable de Ia recepción de Ia correspondencia externa de cada dependencia en 

los siguientes piazos: en oficinas centrales La documentación recibida deberá ser 

entregada a Ia dependencia en un plazo no mayor a un dIa hábil desde ci moment 

rn 

: 
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su recepción: exceptuando. los iniormes de servicios entregados por proveedores 

que debido a su alto volumen se entregaran en los intervalos de tiempo acordados 

con Ia jefatura de Ia Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos. En 

Centros de Atención Regionales y Policilnicos Magisteriales Ia entrega de Ia 

documentación fisica a Ia dependencia correspondiente deberá realizarse en un 

plazo no mayor a 3 dIas hábiles, luego de su recepciOn. Asimismo, Ia Mesa de 

Entrada tramitará de forma inmediata Ia documentación sobre procesos de recursos 

de revision. solvencias, garantlas, asI como otros tipos de documentaciOn 

establecidos por las dependencias con carácter urgente. 

	

V. 	El personal designado para ejercer las funciones de Mesa de Entrada de Centros de 

Atención Regionales y Policllnicos entregaran a los motoristas de los Centros de 

Atención Regionales Ia correspondencia fisica ordenada y acompanada del reporte 

de remisión de correspondencia cuando su destinatario se encuentre en Oficinas 

Centrales u otro establecirniento administrativo o de salud del ISBM. 

La correspondencia o documentación dirigida a los Consultorios Magisteriales, será 

recibida por Ia Mesa de Entrada correspondiente al PoliclInico o Centro de AtenciOn 

regional más cercano. 

Las Mesas de Entrada deberán digitalizar toda Ia documentación externa que sea 

recibida exceptuando Ia documeniación recibida en ofertas de licitación y los 

sobres que contengan el sello de confidencial. 

El personal designado para ejercer las funciones de Mesa de Entrada de Policilnicos 

y Centros de Atención Regionales, deberán remitir mediante correo electrónico a Ia 

jefatura de Ia Sección de Archivo y Correspondencia, una copia digital de los 

reportes de entrega de documentos producidos en el mes, en los primeros cinco dIas 

hábiles del mes sub siguiente; los cuales, deberán encontrarse debidamente 

firmados y sellados. con Ia finalidad de comprobar que Ia documentación fisica 

haya sido entregada a las dependencias correspondientes. 

Cuando los procesos de recepciOn de documentación para las dependencias sean de 

un volumen considerable y se posea documentación de entrega urgente a las 

dependencias, el personal de Mesa de Entrada, podrá solicitar a La jefatura de La 
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dependencia que envié al responsable a retirar Ia documentación en Ia Mesa de 

Entrada, quien deberá seliar y lirmar los reportes de entrega. 

	

X. 	Cuando Ia Mesa de Entrada reciba correspondencia o documentación externa 

dirigida a una empleada o empleado que no posee usuarlo de TransDoc, podrá 

transferir Ia correspondencia de forma digital y entregarla en forma fIsica a Ia 

jefatura inmediata superior para distribución correspond iente. 

En casos de correspondencia de entrega urgente, en donde ci destinatario o 

responsable de recibir Ia documentación no se encuentren en la institución. ci 

personal de Ia Mesa de Entrada podrá entregar Ia documentación de forma fIsica a Ia 

jefatura inmediata superior para Ia realización de las gestiones pertinentes. 

La correspondencia del personal que trabaja en ci ISBM, para tratar disposiciones 

disciplinarias, renuncias o peticiones, estabiecidas en las normativas nacionales e 

internas deberán ser entregadas en Mesa de Entrada para su correspondiente 

registro, digitaiización y entrega a las dependencias. 

En caso dc failas en el servicio de Ia energIa eléctrica o dcl software, se utilizará el 

seilo de Mesa de Entrada para Ia recepción de correspondencia o documentación 

externa, estabieciendo en Ia copia de recibido, sello, receptor, fecha y hora de Ia 

recepción, para su posterior registro en ci mismo. 

9. PROCEDIMIENTOS DE RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

Con Ia finalidad de garantizar Ia adecuada reccpción de los documentos y correspondencia 

interna recibida por Mesas de Entrada se tomaran en cuenta los siguientes procedimientos: 

9.1. RECEPCION 	DE 	DOCUMENTOS 	PARA 	GESTIONES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS DEL ISBM. 

Recibe Ia documentación: 
En caso que Ia misma sea continuidad de 
una anterior, deberá solicitar al usuario ci 
código de precedente de Ia correspondencia 
anterior. 
En caso de documentaciOn recibida 
mediante correo electrónico oor Presidencia 

	

_._,.... 	*•'-(.,'• 
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u otrasjefaturas y se considere que debe ser Técnico de 
ingresada por Mesa de Entrada, para dade Recepción y EnvIo 
seguirniento, deberá solicitar Ia impresión documental o 
del mensaje digital y anexos para que este personal 
sea recepcionado med iante TransDoc. designado 

c) 	En 	casos 	excepcionaes, 	en 	que 	Ia 
documentación sea retirada por personal del 
ISBM 	en 	una 	institución 	páblica, 	está 
deberá ser entrega a Ia Mesa de Entrada por 
lajefatura correspondiente para Ia recepción 
del mismo. 

Verifica quc Ia documentación cumpla !o siguiente: 
Si Ia documentación no viene en sobre cerrado, 
revisa Ia cantidad de hojas entregadas. 
Si 	Ia documentación es entregada en 	sobre 
cerrado se Ic indica a Ia persona que entrega Ia 
correspondencia que abra el sobre y procede 
en conjunto a verificar Ia cantidad de hojas 
entregadas. 
Si 	Ia documentación es entregada en 	sobre 
cerrado y posee el sello de confidencial, se deja 
tal como fue recibido. 

Registra al sistema TRANSDOC La informaciOn del Técnico de 
emisor y los datos principales del documento. Recepción y EnvIo 

2 lniprime dos comprobantes de recepciOn, uno en la documental o 
documentación 	recibida 	y el 	otro 	es 	entregado 	al personal 
emisor. designado 
Digitaliza 	Ia 	docurnentación 	en 	el 	sistema Técnico de 
TRANSDOC. Recepción y Envio 

3 documental o 
Nota: 	Los 	sobres 	con 	docurnentos 	que 	poseen 	ci 	seilo 	de personal 
confidencial, no se abren, solo se digitaliza ci sobre. designado 

Técnico de 
Imprime 	reporte de entrega de correspondencia y Recepción y EnvIo 

4 transfiere 	el 	registro 	digital 	al 	destinatario 	y 	al documental o 
responsable de Ia documentación de Ia dependencia. personal 

desinado 
Entrega Ia correspondencia a Ia persona responsable 
asignada 	por 	Ia jefatura 	o 	titular 	para 	recibir 	Ia Técnico de 

5 
correspondencia. Recepción y Envio 
SoLicita firma y sello de recibido en el 	reporte de documental o 
entrega y archiva. personal 

designado 
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9.2. RECEPCION DE DOCUMENTACION PARA TRAMITES 

AFILIACLON. 

Técnico de 

Brinda atención al usuario para orientarlo y preguntarle 
Recepción y EnvIo 

 
cual es el trámite a realizar. 

Documental o 
personal 

designado. 
lndica 	y 	solicita 	al 	servidor 	póblico 	docente 	los 
documentos de acuerdo al trámite a realizar: 

Si 	el 	servidor 	püblico 	docente 	no 	posee 	Ia 
Técnico de 

documentación completa, le entrega el detaile de 
Recepción y EnvIo 

2 
requisitos vigentes para que pueda presentarlos 

Documental o 
nuevamente en su próxima visita. 

personal 
Si 	el 	servidor 	páblico 	docente 	posee 	La 

designado. 
documentación 	completa, 	se 	recibe 	La 
documentación presentada y verifica Ia cantidad 
de hojas entregadas.  

Técnico de 

Registra en el sistema TRANSDOC 	Ia información del 
Recepción y EnvIo 

cotizante y del trámite a realizar. 
Documental o 

personal 
designado. 

imprime el código de recepción en Ia documentación. Técnico de 
Digitaliza 	La 	documentación 	presentada, 	La 	cual 	se RecepciOn y EnvIo 

4 devuelve al servidor pblico docente para que pueda Documental o 
presentarla en Ia Sección de AfiiiaciOn. personal 
lndica al usuario gue pasen a Ia Sección de Afiliación. designado. 

Técnico de 
Transfiere ci 	registro 	digital 	del 	trámite 	mediante ci Recepción y EnvIo 

5 Sistema 	TRANSDOC 	al 	responsable 	de 	La Documental o 
documentación de Ia Sección de Afiliación. personal 

designado. 

9.3. RECEPCION DE INFORMES MENSUALES DE PROVEEDORES DE 

SERVICIOS DE SALUD. 

Recibe el informe de servicios y anexos correspondientes 
I 	entregados por el proveedor dc forma fIsica y digital de ser 

necesario. 

2 	
Ingresa Ia información del proveedor, del trámite y Ia 
cantidad de documentación recibida al sistema 

Técnico de 
Recepción y EnvIo 

Documental o 
personal 

desi nado. 
Técnico de 

Recepcion y Envo 

\\' 7" 
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TRANSDOC. Documental o 
Adjunta los anexos digitales e imprime y entrega ci acuse personal 
de_recepción_al_cmisor. designado. 
Digitaliza Ia documentación 	recibida procediendo de Ia 
siguiente forma: 

a) 	Los informes de prestación de servicios entregados 
que contengan menos de 500 folios deberán ser Técnico de 
digitalizados el mismo dIa. Recepción y EnvIo 

3 b) 	Los informes entregados que presenten rnãs de 500 Documental o 
folios se digitalizarán y entregarán en conjunto con personal 
ci 	Técnico 	de 	apoyo 	a 	Ia 	recepción 	y 	envIo designado. 
documental en un piazo máximo de 5 dIas hábiles 
contados a partir de Ia fecha de recepción. 

Técnico de 
Imprime 	reporte 	de 	entrega 	de 	correspondencia 	y RecepciOn y EnvIo 

4 transfiere 	ci 	registro 	digital 	a 	Ia 	jefatura 	de 	Ia Documental o 
Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos. personal 

designado. 
Entrega Ia correspondencia fIsica al titular o responsable 

Jefe de Ia Seccion 
de La recepc ion de Ia documentac ion de Ia Coordinacion de 

de Archivo y Seguimiento y Control de Contratos. 
Correspondencia o 

Solicita firma y sello de recibido en ci reporte de entreoa 
personal desitznado de documentacion. Archiva reporte de entrega.  

9.4. RECEPCION DE DOCUMENTACION DE YENTA DE BASES DE 

LICITACION PIJI3LICA 

PASO DESCRIPCION DE LA ACT! VIDAD 	- 
'lécnico de 

Recibe mediante TRANSDOC memorandum de Ia UACI 
Recepción y EnvIo 

informando del proceso de yenta de bases de Iicitación. 
Documental o 

personal 
des ignado. 

Recibe del técnico de Ia UACI asignado ci 	cuadro de 
Técnico de 

registro de yenta, formularios de solicitud y CD con Ia 
Recepción y EnvIo 

2  
información 	de 	Ia 	base 	de 	Iicitación 	correspondiente, 

Documental o 

verificando Ia cantidad de documentación recibida. 
personal 

designado. 
Indica ai interesado que debe entregar solicitud, 	copia de 
DUI y NIT si es persona natural, o copia de NIT si es Técnico de 
persona jurIdica, y procede a revisar Ia documentación: Recepción v EnvIo 

3 Si 	el 	interesado 	110 	presenta 	toda 	Ia Documental o 
documentación. devuelve e indica que documento personal 
Ic hace faita. designado. 
Si el interesado presenta toda Ia documentación, I 
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verifica y devuelve Ia documentación y entrega 
copia del formulario de solicitud de yenta de base 
de licitación. 

indica al interesado que debe Ilenar el contenido de los 
formularios 	y 	entregar 	una 	copia 	en 	colecturIa 	para 
cancelar 	ci 	costo 	de 	Ia 	base 	y 	que 	debe 	regresar 
nuevamente a Mesa de Entrada con Ia copia del recibo de 
cancelación para continuar el trámite. 

Nota: En los casos. que Ia yenta de bases de un mismo proceso se 
repita, se indica al 	interesado que 	solo debe Ilenar formulario de 
solicitud de yenta de base. 

Recibe 	del 	interesado 	solicitud 	de 	yenta 	de 	bases, 
formularios debidamente firmados y sellados, copia DUL Tecnico de 

y 	NIT si es persona natural o copia de NIT si persona Recepción y EnvIo 
4 jurIdica, y copia del recibo de cancelación de Ia base. Documental o 

personal 
Nota: En los casos. que Ia yenta de bases de un mismo proceso se designado. 
repita no se solicita Ia copia del recibo de cancelación. 

Técnico de 
Registra Ia información del solicitante y del trámite a Recepción y EnvIo 

5 realizar en el sistema TRANSDOC. Documental o 
Imprime y entrega acuse de recibido al interesado. personal 

desinado. 
Técnico de 

Indica al interesado que debe de lienar ci Cuadro de Recepción y EnvIo 
6 Registro de yenta de base de licitación. Documental o 

Entrega CD con el contenido de Ia base de licitación. personal 
designado. 
Técnico de 

Digitaliza Ia documentacion recibida y adjunta al registro 
Recepción y EnvIo 

7 
del sistema TRANSDOC. 

Documental o 
personal 

designado. 
Técnico de 

Imprime 	reporte 	de 	entrega 	de 	correspondencia 	y Recepción y EnvIo 
8 transfiere 	ci 	registro 	digital 	al 	responsable 	de 	La Documental o 

documentación de La UACI. personal 
designado. 

Entrega la documentación fisica y el cuadro de registro de Técnico de 
yenta de base a La jefatura o responsabie asignado de Ia Recepción y EnvIo 

9 recepción de Ia documentación de Ia UACI. Documental o 
Solicita firma y sello de recibido en eI reporte de entrega. personal 
Archiva reporte. designado. 

1 - " •' 	" 

'?: 
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9.5. RECEPCION DE OFERTAS DE PROCESOS UACI 

- - 	 -- 
Recibe mediante TRANSDOC, memorandum de Ia 

- 

UACI informando sobre el proceso de recepción de 
ofertas indicando nombre y n6mero del proceso, fecha y Técnico de 
hora de recepción, técnico encargado y cuando aplique si Recepción y EnvIo 
se recibirán muestras de los productos. Documental o 
Asimismo, recibe ci cuadro de registro de recepción de personal 
oferta, listado de Items del proceso cuando aplique y las designado. 
cajas para el traslado de Ia documentación al menos con 
un dIa de aritelación at desarrollo del proceso.  

Técnico de 
Recibe los sobres seliados, debidamente rotulados de Ia Recepción y EnvIo 

2 oferta por parte del interesado, asI como dos cartas de Documental o 
entrega de oferta. personal 

designado. 
Técnico de 

lngresa at 	sistema TRANSDOC 	Ia información del Recepción y Envio 
3 ofertante y del trárnite a realizar. Documental o 

Imprime acuse de recibido en ambas cartas y entrega un personal 
acuse al interesado. degnado. 

Técnico de 
Recepción y Envio 

4 Entrega ci cuadro de registro 	de recepción de oferta at Documental o 
interesado para que Ilene Ia información requerida. personal 

designado. 
Digitaliza segán to siguiente: 

a) 	En caso de licitaciones y concursos piiblicos. solo Técnico de 
Ia carta de entrega de oferta. Recepción y Envio 

5 b) 	En caso de libre gestiones y fondo circulante, Documental o 
toda Ia documentación. personal 

Enumera 	los 	sobres 	segün 	orden 	de 	Ilegada 	y 	los designado. 
deposita en cajas para su traslado. 

Técnico de 
Imprime reporte de entrega de correspondencia para ci Recepción y Envio 

6 area y persona asignada y transfiere ci registro digital. Documental o 
personal 

designado. 
Entrega documentación fIsica a Ia jefatura, muestras de 
insumos que hayan sido recibidas v el cuadro de registro - ., Te cnico de 
a 	Ia 	persona 	responsabie 	para 	Ia 	recepcion 	de 

Recepcion y Envio 
7 

correspondencia de Ia UACI, conteniendo: 
Documental o 

Las ofertas de libre gestiones y fondo circulante 
personal 

y en sobre sellado las de iicitaciones o concurso 
designado. Pubil Co. 

Las muestras de insumos Si las hubieren. 
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c) 	El cuadro de registro de recepción de ofertas. 
Técnico de 

Solicita firma y sello de recibido en ci reporte de entrega. Recepción y EnvIo 
8 Archiva reporte de entrega. Documental o 

personal 
designado. 

9.6. RECEPCION DE SOLICITUDES DE EMPLEO. 

Orienta al 	aspirante sobre los documentos que deben Técnico de 
acompañar Ia solicitud de empleo en base a lo establecido Recepción y EnvIo 
en 	el 	Manual 	Administrativo 	para 	ci 	Reclutamiento, Documental o 
Selección y Evaivación de personal del ISBM y entrega personal 
solicitud de empleo. designado. 

Técnico de 
Recibe solicitud de empleo y hoja de vida del aspirante y Recepción y EnvIo 

2 verifica Ia cantidad de hojas entregadas. Documental o 
personal 

designado. 
Ingresa 	Ia 	información 	del 	aspirante 	y 	del 	trámite Técnico de 
mediante el sistema TRANSDOC, imprime 	y entrega Recepción y EnvIo 

3 comprobante de recibido al interesado. Documental o 
Indica 	ci 	námero 	telefónico 	y 	nombre 	del 	personal personal 
responsableparacualguierconsulta. designado. 

Técnico de 
Recepción y EnvIo 

4 lmprime acuse en Ia documentación recibida y digitaliza. Documental o 
personal 

designado. 
Imprime 	el 	reporte de 	entrega 	de 	correspondencia 	y Técnico de 
transfiere ci registro digital a Ia jefatura y responsable de Recepción y EnvIo 

5 Ia 	recepción 	de 	las 	solicitudes 	de 	empleo 	del Documental o 
Departamento de Desarrollo Humano. personal 

designado. 
Entrega las solicitudes de empleo en fisico a Ia jefatura o Técnico de 
responsable de recibir Ia documentaciOn del Departamento Recepción y EnvIo 

6 de Desarrolio 1-lumano. Documental o 
Solicita firma y selio de recibido en ci reporte de entrega personal 
deIadocumentaciónyarch iva. designado. 

10. VIGENCIA 

El presente manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su autorización. 

r, 
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11. GLOSARIO DE TERMINOS 

Acuse de recibido: 

Es una ficha impresa del sistema TRANSDOC que es entregada a! usuario: Ia cua!, 

contiene La fecha, hora de ingreso, el responsable del tratamiento, el código de Ia 

correspond enc i a, el nombre del registrador, el area responsabie, Ia cantidad de hojas y 

una contraseña para Ia posterior consulta en ci sitio web. 

Correspondencia externa: 

Es el conjunto de documentos producidos fuera del Instituto, ya sea por usuarios, 

proveedores u otras instituciones dirigida a los diferentes funcionarios o dependencias 

del Instituto. 

Correspondencia interna: 

Es el conjunto de documentos (carta, memorandum, circular, informes, oficios, entre 

otros) producidos entre las diferentes dependencias, con Ia iina!idad de comunicar o 

informar sobre !as decisiones que se adoptan en La LnstituciOn y que son especIficas de 

las funciones asignadas. 

Clasificación del documento: 

Es La asignación de una tipologla por actores, temática o ubicación que asocia ci 

registro documental cLasificado con los tesauros o listado c!asificadores del sistema que 

están presentes en ci sistema TRANSDOC'. 

Digitalizar: 

Es La actividad por medio de Ia cual sc escanea un documento recibido y se Ic asigna 

nombre en ci registro elaborado en ci Modulo de Mesa de Entrada de TRANSDOC. 

fl Documento: 

Es un registro de información fisica o digital producida o recibida por una entidad en 

razón de sus actividades o funciones. 

1  PNUD, Gula de usuario delsistema TRANSOOC, consultado el 15 de marzo de 2016, http://www.sigob.org  
/download/manuales/Guias%2Ode%2ousuario/GuiadeUsuarioTransdoc.pdf 
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Precedentes: 

Es vincular el nuevo registro de correspondencia a otro ya existente, que responde al 

mismo interés 0 criterio temático. 

Reporte de entrega de Ia documentación o correspondencia: 

Es el reporte impreso del módulo de Mesa de Entrada generado antes de Ia transferencia 

digital, en alguna de sus modalidades (reporte con texto, reporte de rem isión por el area, 

reporte de remisión por ci responsable o reporte de remisión de toda Ia 

correspondencia) y que incluye el nombre del registrador, fecha de registro, el codigo 

del trámite, ci nombre del emisor, el espacio para firma y sello, y otros datos 

importantes para Ia identificación del documento 2 . 

Sistema de Transparencia Documental (TRANSDOC): 

Es un sistema de uso institucional que procura transparencia y agilidad en Ia gestión de 

Ia correspondencia oficial que ingresa, que circula al interior, o que sale del lnstituto; el 

cual, se encuentra orientado a dar soporte de Ia polItica cero papel" 3 . 

Transferencia digital: 

Es ci envIo e!ectrónico de Ia correspondencia a destinatarios internos que son los 

responsables de La tramitaciOn o gestiOn de Ia documentación. 

12. ANEXOS 

Formato de Destinatarios de Correspondencia Oficial Externa. 

Formato de Registro Anual de Correspondcncia Externa. 

2. 1. Registro de correspondencia externa por integrantes de Mesas de Entrada 

2.2. Registro de correspondencia externa por sitio de Mesa de Entrada, y 

2.3. Registro de correspondencia externa por region. 

/ 2 Ibid 	 .', 

3 lbid 

'? ' 
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FORMATO ME-I 

DESTINATARIO Y RESPONSABLE PARA LA RECEPCION DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL EXTERNA 

ISBM 	 41.41 
IN$TJTUTO SAL VADOREaO CE 

8IENESTAR MAGISTERIAL 

INSTITUTO SALVADOREIO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

M IE M BROS DE LA RED 

Destinatario de Ia Institución para Ia recepcion de Ia Correspondencia Oficial 
Externa 

F. 

Firma y sello del destinatario de Ia dependencia 

Lugar, fecha v hora. 
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FORMATO ME-2 

REGISTRO ANUAL DE CORRESPONDENCIA EXTERNA 

I. Registro anual de correspondencia externa por integrantes de Mesas de Entrada 

Datos principales MES GLOBAL 

Funcionario Area 
Cargo 

SEMi SEM_2 SEM _3 SEM_4 SEM_5 TOTAL 
TOTAL 
ANO 

TOTAL 

Registro anual de correspondencia externa por sitio de Mesa de Entrada 

Datos principales MES GLOBAL 

Region Area SEM_1 SEM_2 SEM _3 SEM_4 SEM_5 TOTAL 
TOTAL 
AF4O 

TOTAL 

Registro anual de correspondencia externa por region. 

Datos principales MES GLOBAL 

Region SEM_1 SEM_2 SEM _3 SEM_4 SEM _5 TOTAL 
TOTAL 
AO 

TOTAL 

- 
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